
2.° Declarar excluidos, por los motivos que se indicaban en 
la relación provisional, a los siguientes aspirantes:

Cecilia Aguado, Teresa (DNI 3.398 ,597).
Hernández Herráez, María Sagrario (DNI 51.349.103).
Horcajada Bravo, Antonio (DNI 51.434.559).
Jiménez Cocina, María Victoria (DNI 51.698.613).
Marciel Briso-Montiano, María Josefa (DNI 12.214.125).
Marcos Alvarez, Rosa María (DNI 11.709.803).
Martín Dueñas, Olga (DNI 12.202.201).
Martínez de la Hera, Julio (DNI 12.674.288).

Contra la relación definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
del Departamento.

El plazo para presentar el recurso será de quince días, con
forme determina la Ley de Procedimiento Administrativo en su 
articulo 122.

Madrid, 15 de noviembre de 1979.—El Rector, José Luis Ramos 
Figueras.

29227 RESOLUCION de la Universidad de Santander por 
la que se declaran desiertas la provisión de dos 
plazas vacantes en la Escala de Auxiliares de 
Archivos, Bibliotecas y Museos del Organismo, con
vocadas con fecha 6 de noviembre de 1978.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas, convocadas con fecha 6 de noviembre de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero de 1979), para 
cubrir dos plazas -vacantes en la Escala de Auxiliares de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos del Organismo, turno restringido 
de considerar concluida la oposición declarando eliminados en el 
segundo ejercicio a los opositores presentados, por no haber al
canzado la puntuación mínima requerida para aprobar,

Este Rectorado, en uso dé las facultades que le confiere el 
artículo 5, capítulo VI del Estatuto de Personal al Servicio de 
los Organismos Autónomos, declara desierta la provisión de 
las plazas convocadas.

Santander, 21 de septiembre de 1979.—El Rector,

ADMINISTRACION LOCAL

29228 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bur
gos por la que se convoca oposición libre para 
la provisión en propiedad de dos plazas de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios de la Beneficencia Pro
vincial.

La excelentísima Diputación Provincial de Burgos ha acor
dado proveer en propiedad, mediante oposición libre, dos plazas 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Beneficencia Provincial, 
actualmente dotadas con el nivel 8.

El plazo de presentación de instancias será de treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al día en que aparezca 
publicado este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Todas las condiciones y requisitos de esta convocatoria figu
ran íntegramente publicadas en el -Boletín Oficial de la Pro
vincia de Burgos» número 261, correspondiente al día 14 de 
noviembre de 1979.

Lo que se hace público, para conocimiento de los interesados, 
en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre la materia.

Burgos, 14 de noviembre dp 1979.—El Presidente, Francisco 
Montoya Ramos.—El Secretario, Julián Agut Femández-Villa — 
15.993-E.

29229 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cór
doba referente a la convocatoria para proveer 
plazas de funcionarios de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 266, de 
fecha 21 de noviembre de 1979, se publican las bases aprobadas 
por acuerdo plenario de esta excelentísima Diputación Provin
cial, de fecha 29 de septiembre último, para proveer en pro
piedad varias plazas al servicio de esta Corporación:

Una plaza de Ayudante Técnico Sanitario: Nivel de propor
cionalidad 8 y coeficiente 3,6.

Dos plazas de Fisoterapeutas: Nivel de Proporcionalidad 4 y 
coeficiente 1,9.

Una plaza de Terapeuta Ocupacional: Nivel de proporciona
lidad 4 y coeficiente 1,9.

A estas plazas que se convocan les corresponderá el sueldo 
asignado al nivel que tienen fijado, las pagas extraordinarias 
y demás emolumentos que establece la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar 
parte en las pruebas selectivas será de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente en el que aparezca publicado el 
presente anuncio en el «Boletín .Oficial del Estado».

Córdoba, 27 de noviembre de 1979.—El Presidente.—16.527-E.

29230 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pon
tevedra por la que se rectifica la convocatoria de 
oposición para cubrir cinco plazas de Auxiliares de 
Administración General.

Habiéndose sufrido error de hecho en la publicación de algu
na de *las bases de la convocatoria de oposición libre para cubrir 
en propiedad cinco plazas de Auxiliares de Administración Ge
neral, publicada en el «Boletín Oficial» de esta provincia de 
Pontevedra número 258, de 6 de noviembre actual, se salva éste 
de la manera siguiente:

«Base V.—Queda redactada definitivamente como sigue: Los 
ejercicios de la oposición serán tres de carácter obligatorio y 
uno de carácter voluntario.»

Permanecen invariables los puntos 1 y 2 de dicha base.
El punto 3 de la misma base, que constituye el tercer ejerci

cio obligatorio, queda redactado como sigue: «Desarrollar por 
escrito durante un período máximo de sesenta minutos un tema 
señalado por el Tribunal, con amplia libertad en cuanto so re
fiere a su forma de exposición, a fin de poder apreciar no sólo 
la aptitud de los opositores en relación con la composición gra
matical, sino también su práctica de redacción.»

En esta base se añade el apartado 4, a continuación del ter
cero, que dice lo siguiente: «El cuarto ejercicio, voluntario, lo 
podrán practicar los que hayan superado los tres ejercicios obli
gatorios, el cual tendrá las especialidades siguientes, que podrán 
ser alegadas conjuntamente o sólo una de ellas, por los oposito
res que lo soliciten: a) Taquigrafía: Consistente en toma taqui
gráfica a mano de un dictado a una velocidad de 60 a 80 pala
bras por minuto, durante un tiempo máximo de cinco minutos; 
b) Estenotipia: Toma estenográfica a una velocidad de 100 a 130 
palabras por minuto, durante un tiempo máximo de tres minu
tos; c) Mecanización: Manejo de máquinas de registro de datos 
para la entrada en un ordenador.»

En lo demás, no sufre variación alguna la convocatoria apun
tada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Pontevedra, 22 de noviembre de 1979.—El Presidente, Federico 

Cifuentes Pérez.—El Secretario, Pascual Rosón Pérez.—6.665-A.

29231 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Sala
manca referente a la oposición libre para proveer 
en propiedad una plaza de Médico Auxiliar del 
Hospital Psiquiátrico Provincial,

Publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fechas 24 y 31 de octubre de 1970, res
pectivamente, la lista provisional de admitidos y excluidos a la 
oposición libre para proveer en propiedad una plaza de Médico 
Auxiliar del Hospital Psiquiátrico Provincial, y no habiéndose 
presentado reclamación alguna en el plazo de quince días hábi
les, transcurridos desde el siguiente al de su publicación en el 
último boletín citado, se eleva a definitiva dicha lista, que es la 
siguiente:

Aspirantes admitidos

D.ª Esperanza González Marín.
D. Francisco José Otero Pérez.
D.‘ Inmaculada Mosqueirá Terrón.
D. Santiago Sánchez Tapióles.
D. Olaf Martín Holm Cox.
D. Pedro Manuel Ruiz Romero.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Composición del Tribunal calificador

' De conformidad con lo establecido en la base quinta de la 
convocatoria de la oposición de referencia, la composición del 
Tribunal calificador de la misma es como sigue:

Presidente: Don Antonio Gómez-Rodulfo Delgado, como ti
tular, y don Alvaro Tomás Manteca Alonso como suplente.

Vocales: Don Matías Alfonso Ledesma Jimeno, como titular, 
y don José Fermín Prieto Aguirre, como suplente, representan
tes del Profesorado Oficial del Estado; don Francisco Montoro 
Moreno, como titular, y den José Manuel Martín García como 
suplente, representantes de la Dirección General de Adminis-


